
Año 1890. Miércoles 13 de Agosto. Número extraordinario.

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por Ires id.......

17*50 pesetas
9*10
4*90

PARA FUERA DF. LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*05
Por tres id........ G

Un número.... 0'25

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

COMISIONJ>ROVINCIAL.
Extracto de su sesión del día 24 de
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(Continuación.)

Dada cuenta del oficio del comi
sionado D. Ignacio Perez Ortiz, 
nombrado contra el Ayuntamiento 
de Gastrogeriz, consultando si ha 
de proceder ó no contra los bienes 
muebles de los Concejales contra 
quien se ha dirigido la comisión 
sobre pago de descubiertos de pro
vinciales, y al mismo tiempo pide 
se le manifieste quien le ha de 
abonar sus dietas: la Comisión 
acuerda ordenar al citado comi
sionado que continúe en el desem
peño de su cometido, procediendo 
con arreglo á las disposiciones del 
ramo, ó en otro caso se le elimina
rá de la lista de comisionados de 
la Diputación.

De conformidad con lo propues
to por el Vocal ponente Sr. Arro
yo, se acordó conceder el socorro 
de 7'50pesetas mensualespor tér
mino de 6 meses y á contar desde
l.°  de Julio último á Vicente Velez 
y Agapito García, vecinos de esta 
ciudad, desde l.° de Setiembre á 
Paulino Gómez, residente en esta 
Capital, desde l.° de Noviembre 
próximo pasado á Avelino Izarra, 
de esta ciudad, Mariano Ortega, de 
Santa Cruz de la Salceda, y Rufina 
González, residente en esta Capital; 
desde 1de Diciembre á Fermin 
Hernando, vecino de esta ciudad; 
desde 1.» de Enero á Gregorio 
Andrade, Domingo Hiera, Andrés 
Muñoz y Felipe García, vecinos 
de esta ciudad, y Tomás García, 
de Barrio San Felices; por 3 meses 
'* Juan Cob, de la Orra; por 5 me- 
ses á Manuel Mingo y Luis Garcia, 
vecinos de esta ciudad; por 3 me

ses á Angel López y Adelaida Mar
tínez, residentes en esta ciudad; 
por 2 meses á Antonino Hidalgo, 
de Sargentos de la Lora; por 4 me
ses á Angel de la Fuente y Maria
no Ortega, vecinos de esta ciudad, 
Jacinto Delgado, de Cañizar de los 
Ajos, Santiago Saez, de Villaescu- 
sa la Sombría, Faustino Garrido, 
de Tosantos; por 6 meses á Pablo 
Diez, de esta ciudad; por 3 meses á 
Guillermo Carrillo y Ensebio Man
rique, de esta ciudad, Tomás Vi- 
rumbrales, de Briviesca, Leandro 
Goribar de Pradoluengo, Pedro 
Valladolid, de Villafranca Montes 
de Oca, y Martina Contreras, de 
Los Balbases; por 2 meses á Miguel 
Martínez, de Dobro (Merindad de 
VaIdivielso), Maria Martínez, de 
Pesquerade Ebro, Julián Perez, de 
Jaramillo Quemado, Emerio Cal
vo, de Pedrosa de Duero, Román 
Villa, de Santa Inés,Máximo Blan
co, de Tordueles, Micaela Vivar, 
de Presencio, Gregorio Arranz, 
de Villaverde Mogina, Maximino 
Peñalva, de Olmillos de Sasamon, 
Prisco González, de Pampliega, 
Felix Burgos, Julián Erosun, Sa
turnino Rueda, Ignacio Gonzalo 
y Martin Velasco, de esta ciudad, 
Faustino López, de Merindad de 
Valdivielso, Tomás Garcia, de Car- 
cedo de Bureba, Ecequiela Bajo, 
de Zazuar, Bonifacio Cuesta, de 
Villaescusa la Sombría, Venancio 
Hernando, de Fresneda de la Sier
ra, Manuel Rubio, de Villafranca 
Montes de Oca, y Luis Rodrigo, de 
Cardeñadijo, para que puedan 
atenderá la lactancia de sus res
pectivos hijos.

Asi bien se acordó de igual con
formidad desestimar las peticiones 
de lactancia solicitadas por Aqui
lina Santa Cruz, vecina de Valma- • 

la, Rafael Mata, de Pineda de la 
Sierra, Vicente Nuez, de esta ciu
dad, y Manuel Sainz, de Zazuar, y 
dar por terminado el expediente 
instruido á instancia de Anacleta 
Martínez, de esta ciudad, pidiendo 
igual socorro para su hija Amalia, 
en razón á haber fallecido esta.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 24 de Mayo de 1890.z=EI 
Vicepresidente, Manuel Chico.= 
El Secretario interino, Pedro Jesús 
Garcia de los Ríos.

Extracto de la sesión del día 28 de 
Mayo de 1890.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico, y asistencia delosSres. 
Bartolomé , Caslrillo , Martínez, 
Arroyo, y Cuadrao, diose lectura 
del acta de la anterior del dia 24 
del actual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á conti
nuación se expresa:

Santa Cruz de Juarros.—1890.— 
RemigioGarcia Revilla,sorteable.

Riocerezo.—1887.—Paulino Ra
mírez Delgado , excluido tempo
ralmente.

Alfoz de Bricia.—1890.—Angel 
Vallejo López, excluido temporal
mente.

Bahabon de Esgueva.—1890.— 
Juan Barbadillo Picón, excluido 
temporalmente.

Vallarla de Bureba. — 1889.— 
Francisco Martínez Sancho, ex
cluido temporalmente.

Padilla de Arriba.—1890.—Ab
don Linage Rueda, excluido tem
poralmente.

Diose lectura del oficio delExcmo. 
Sr. D. Antonio Martínez Acosta, 

fechado en este dia, participando 
que ha sido reelegido Decano del 
Ilustre Colegio de Abogados de 
esta Capital, y haber tomado po
sesión de dicho cargo, ofreciendo 
su cooperación para cuanto pueda 
interesar al servicio público den
tro de sus atribuciones, así como 
las seguridades de su distinguida 
consideración personal; y la Comi
sión acuerda quedar enterada con 
agrado y contestar expresándole 
iguales propósitos y sentimientos 
por parte de esta Corporación pro
vincial y de los individuos que la 
componen.

Diose lectura del oficio del Di
rector del Colegio de sordo-mudos 
de ciegos de esta Ciudad hacien
do presentóla conveniencia de que 
se le faciliten algunas colgaduras, 
un dosel y un retrato de S. M. la 
Reina Regente, á fin de adornar 
del mejor modo posible el local en 
que han de celebrarse los exáme
nes públicos de los alumnos; y la 
Comisión acordó que se le faciliten 
los efectos que expresa.

En vista del oficio del Alcalde 
de la Merindad de Valdeporres 
haciendo presente la urgente ne
cesidad de que el Director de car
reteras provinciales reconozca el 
puente titulado de Pedrosa en 
aquella localidad, situado sobre el 
rio Engaña, que se halla en estado 
de ruina, y proponga las obras de 
reparación del mismo, cuyo servi
cio se le encomendó por esta Cor
poración en Agosto de 1888: la 
Comisión acuerda recordárselo á 
dicho funcionario facultativo á fin 
de que le preste á la mayor breve
dad posible.

Diose lectura de la comunica
ción en que D. Nicolás Pasca, co
misionado de apremio dirigido 



contra los Ayuntamientos de Pe
dresa de Duero yOlmedillode Roa, 
manifestaba haber cumplido su co
metido por haberse suspendido el 
apremio de Pedresa y por haber 
ingresado el importe de sus débi
tos el de Olmedillo; y la Comisión 
acordó quedar enterada.

Así bien acordó la Comisión que
dar enterada del oficio que dirige 
desde Hontangas, cen fecha 23 del 
corriente , D. Andrés Micieces, 
comisionado de apremio dirigido 
contra los Ayuntamientos de Mora_ 
dillo de Roa y Valdezate, manifes
tando que no ha podido practicar 
diligencia alguna por haber caido 
enfermo; pero que hallándose ya 
aliviado de su dolencia pensaba 
salir para Moradillo el dia 24 del 
actual.

Diose cuenta de la instancia que 
con fecha 28 de Febrero último ha 
dirigido á la Diputación de esta 
provincia desde Rarcelona D. Sal
vador Carrera, autor de una obra 
descriptiva de la Exposición uni
versal celebrada en aquella Capi
tal en el año de 1888, solicitando 
de la Corporación expresada que 
adquiera varios ejemplares para 
distribuirlos conforme le aconseje 
su criterio; y la Comisión acuerda 
adquirir el ejemplar que acompa
ña, pagándose su precio de 40 pe
setas con cargo al material de Se
cretaría, y que se dé cuenta á la 
Diputación de la instancia men
cionada en su próxima reunión 
ordinaria.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, de alzada 
interpuesta por D. Cipriano San- 
tana, vecino de Espinosa de los 
Monteros, contra una providencia 
del Alcalde de aquel distrito mu
nicipal en que se le ordenó que 
suspendiera las obras de construc
ción de una pared que estaba le
vando para cercar un huerto de su 
propiedad, sito en el término de 
Berruezo, de aquella villa, de cuyo 
expediente resulta que el recur
rente funda su pretensión en que 
no había quebrantado disposición 
alguna legal al reconstruir la ta
pia de su huerto, por lo cual con
sidera arbitraria la determinación 
de aquella autoridad local, mien
tras que el Alcalde asegura que la 
medida de suspensión de las obras 
adoptada por él, previo reconoci
miento del lugar en que se esta
ban ejecutando, obedeció á la ne
cesidad de impedir que se ocupara 
con la pared una parte del terreno 

público perteneciente al munici
pio que se cimentase una por
ción de ella en una cuneta de 
la carretera del Estado, y que 
se obstruyera el paso de las aguas 
que se dirigen á la alcantarilla de 
dicha carretera: la Comisión, con
siderando que el recurrente debió 
pedir al Alcalde licencia para la 
ejecución de las obras antes de 
emprenderlas, por exigirlo así los 
artículos 32 y 33 del reglamento 
de conservación y policía de las 
carreteras aprobado por Real or
den de 19 de Enero de 1867, y que 
no habiéndolo hecho así, el Alcal
de, al disponer la suspensión de 
ias obras y ordenar la demolición 
de parte de las mismas, usó de las 
facultades que le concede el ar
tículo 36 de dicho reglamento, 
acuerda informar que. procede des
estimar el recurso y hacer presente 
al recurrente la necesidad de que 
obtenga dicha licencia, solicitán
dola del Alcalde en cumplimiento 
de lo que dispone el precitado ar
tículo 33 del reglamento de con
servación y policía de las carrete
ras, y con expresión de las cir
cunstancias que en él se detallan.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do á virtud de instancia dirigida á 
dicha autoridad superior de la pro
vincia con fecha 18 de Abril últi
mo por D. Pedro Carazo Andrés, 
Subdelegado de Farmacia del par
tido judicial de Lerma, reclaman
do contra el acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de aquella villa 
en 22 de Marzo por el que se le 
negaron los honorarios que recla
maba por el análisis de cinco bo
tellas de aguardiente de vino y de 
orujo que practicó por encargo del 
Alcalde: la Comisión , conside
rando que con arreglo á lo dis
puesto por el art. 2.° de la Real 
orden de 30 de Enero de 1888 los 
Subdelegados de Furmacia se ha
llan obligados á practicar los aná
lisis de esta clase en las poblacio
nes en que no exista laboratorio 
químico municipal ni Instituto de 
segunda enseñanza, como sucede 
en Lerma, acuerda informar en el 
sentido de que procede desestimar 
el recurso de que queda hecha 
referencia.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de oficio del Direc
tor del Colegio de sordo-mudos y 
de ciegos de esta Ciudad, en que 
solicita se le conceda el crédito 
necesario para la confección de 

tres puertas vidrieras para los ta
lleres del Establecimiento: la Co
misión acuerda que se construyan 
dichas puertas vidrieras, y que su 
importe se satisfaga con cargo al 
capítulo de reparación de edificios 
provinciales.

La Comisión acuerda aprobar 
las relaciones de indemnizaciones 
devengadas por los empleados de 
la oficina del Arquitecto provincial 
en salidas hechas en el mes de 
Abril último.

Vista la comunicación del Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
trasladando otra del Sr. Presidente 
de. la Junta local de prisiones de 
esta Ciudad en que interesa que el 
Arquitecto provincial se persone 
en el Establecimiento penal, y en 
vista de la necesidad de blanqueo 
del edificio que ocupa, así como de 
la construcción de tres puertas y 
algunas reparaciones en la sole
ría, techos y tejado del mismo, for
mule el correspondiente presu
puesto: la Comisión acuerda orde
nar á dicho funcionario facultativo 
preste este servicio con la urgen
cia que le sea posible.

Examinado el expediente ins
truido á instancia del pueblo de 
Quintanaortuño sobre excepción 
de venta en concepto de aprove
chamiento común de los terrenos 
titulados Puente Soto, Vega Arri
ba, las Quintanillas, Canalejos, 
La Vega, Paramillo, Loma Pelada 
y Lomilla: la Comisión acuerda 
informar en sentido favorable á 
dicha reclamación.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de los expedientes 
sobre excepción de venta de terre
no para aprovechamiento común 
solicitada por los Ayuntamientos 
de Fuentebro de los terrenos titula
dos Monte Carrascada, Monte Car
rascal, Plantío del Chorro, otro á 
Burgueña, otro áFuente los Paja
res, Cienellos, Li tuero, La Retuerta, 
Las Cabezas, Picacho, Palomar Ca
villo, Amigo Rubio, Vega la San
cha y la Realla; por el de Cigüen- 
za, perteneciente al distrito muni
cipal de la Merindad de Castilla la 
Vieja, de la finca titulada La Lira; 
y por el de Santa Cruz, distrito 
también de la misma Merindad, de 
los terrenos denominados Berezal 
de Navas, La Senda, el Prado, y 
Berezal.

Vista la instancia de D. Arcadio 
Marín Minguez, vecino de Santa 
María del Campo, solicitando auto
rización para levantar una pared ó 
tapia en una era de su propiedad,

sita en dicho pueblo, contigua á la 
carretera de Roa á Santa María 
del Campo: la Comisión acuerda 
conceder al expresado D. Arcadio 
Marín la' autorización que solicita 
bajo las condiciones que se expre
sa en acta.

Examinada la relación de los so
corros de marcha facilitados por el 
Director de la cárcel correccional 
de esta Ciudad en el mes de Marzo 
último á individuos licenciados, la 
Comisión acuerda aprobarla.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Briviesca las cuentas de gastos 
carcelarios del partidojudicial cor
respondientes á los años de 1885- 
86 á 1888-89 á pesar de habérsele 
apercibido y multado: la Comisión 
acuerda ordenarle cumpla inme
diatamente este servicio, hacién
dose efectiva- la multa impuesta, y 
que se recuerde á los Alcaldes de 
Aranda y Burgos remitan las cuen
tas de gastos carcelarios del año 
económico de 1888-89.

Se acordó conceder al Vocal de 
esta Comisión D. Lorenzo Martí
nez licencia por un mes para au
sentarse de esta Capital con fin de 
atender á asuntos de familia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 28 de Mayo de 1890.zl.E1 
Vicepresidente, Manuel Chico— 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Eoctracto de la sesión del dia 31 
de Mayo de 1890.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. 
Manuel Chico, y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Arroyo, Cuadrao, 
Castrillo, y Villanueva, diose lec
tura del acta de la anterior de 
28 del actual y quedó aprobada.

Seguidamente se . pasó á resol
ver los asuntos de quintas que á 
continuación se expresa:

Barbadillo del Mercado.—1890. 
—Juan Acinas Portugal, excluido 
totalmente.

Valluércanes. —1889. —Aurelio 
Caño Caño, excluido totalmente.

Ontoria del Pinar.—1890,—Cán
dido de Miguel Navazo, sorteable.

Merindad de Montija.—1889.— 
Tomás López Martínez, sorteable. 
Gerónimo Martínez Baranda, pen
diente.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
1889. — Marcelino Alvarez Peña, 
pendiente.

Valle de Mena.—1889.—Benito 
Trasvina Orive y Nicolás Antonio 
Torre, pendientes. Silverio Veira 



Mogoruza, sorteable. José Cano 
Arenas y Luis Tercilla Mogoruza, 
pendiente.

1888,—Jacinto Cenon Uzquiza, 
pendiente.

Valle de Valdelaguna.—1889. — 
José Fernandez Diaz y Santos Diaz 
González, pendientes.

Merindad de Sotoscueva.—1889. 
—Aniceto López Sainz, pendiente.

1885.—Juan Manuel Martinez, 
acreditado su fallecimiento.

Junta de Oteo.—1887.—Andrés 
Ungo Ungo, sorteable.

Castil de Lonces.—1889.—Mar
celino Ruiz Gallo, sorteable.

Junta de Traslaloma.—1889.— 
Segundo Gómez Vallejo, pen
diente.

Valle de Hoz de Arreba.—1889. 
—Vicente Ruiz Fernandez, pen
diente.

Junta de Rio Losa.—1889.—En
rique Hierro Vadillo, pendiente.

La Comisión quedó enterada de 
la Real orden, comunicada por el 
Ministerio de la Gobernación y 
trasmitida por el Sr. Gobernador, 
en que se ha confirmado el acuer
do de esta Corporación que decla
ró concapacidad para ser Concejal 
del Ayuntamiento de Oña á D. José 
Perez Garcia, electo en l.° de Di
ciembre último, y se ordena la re
misión de antecedentes á la supe
rioridad para resolver el recurso 
de alzada interpuesto también con
tra el acuerdo de esta Corporación 
que desestimó la protesta formu
lada sobre incapacidad del Conce
jal electo D. Genaro Linaje Alonso.

Diose lectura-de otro oficio del 
Sr. Gobernador, trasladando el 
Real decreto de 9 del actual en 
que se ha incluido en el plan de 
carreteras de esta provincia con el 
núm. 10 de órden la que partiendo 
de la del Estado de Burgos á San 
Isidro de Dueñas frente al pueblo 
de Pampliega y pasando por Vi- 
Haldemiro, Tamaron, Iglesias, Los 
^udegos, Cimillos, Sasamon y Vi- 
Uamayor de Treviño, termine en 
el puente de Zarzosa, límite de es
ta provincia con la de Falencia, á 
cuya comunicación se acompaña 
el ante-proyecto de dicha carrete- 
reia formado por el Director de 
las provinciales; y la Comisión 
acordó quedar enterada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
II- José Maria Alfaro, Diputado 
Inspector de la Imprenta provin- 
Clal, en que manifestaba que se 
l'alla hecha la tirada de Jos libros 
^contabilidad municipal que la 
diputación facilita á los Ayunta

mientos, y proponía que el rayado 
de los mismos se hiciese en dicho 
establecimiento tipográfico por la 
economía que iba á obtenerse con 
ello, y que la encuadernación se 
verificase por todos los encuader
nadores de la población, como me
dida equitativa; y la Comisión 
acordó que se hiciera así.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Lucas Paniego, Regidor síndi
co del Ayuntamiento de Jaramillo 
de la Fuente, en solicitud de que 
se suspenda el apremio dirigido 
contra aquella corporación por sus 
descubiertos del impuesto provin
cial; y resultando quede 659 pe
setas 83 céntimos, por las cuales 
ha sido apremiado, ha satisfecho 
en el dia 29 del actual la cantidad 
de 446 pesetas 47 céntimos: se 
acordó alzar la comisión expre
sada.

En vista del oficio del Alcalde 
del Valle de Tobalina, en que ma
nifiesta que se ha presentado á su 
autoridad el mozo Miguel Linares 
González, núm. 39 del alistamien
to de aquel distrito municipal pa
ra el reemplazo de este año, contra 
quien se acordó por esta Superio
ridad la formación de expediente 
de prófugo por no haber compare
cido á ser tallado: la Comisión 
acuerda que se presente con dicho 
objeto el dia 9 de Junio próximo 
y hora de las nueve de su mañana.

Dada cuenta de otra comunica
ción del Alcalde de Salas de los 
Infantes, dando conocimiento de 
haberse presentado también á su 
autoridad el mozo Vicente Sebas
tian Moral, núm. 3 del alistamien
to de aquel distrito para eí reem
plazo de 1889, contra quien se ha 
mandado también por esta Comi
sión que se instruya expediente de 
prófugo, se acordó señalar el pro
pio dia 9 de Junio próximo y hora 
de las nueve de la mañana para su 
comparecencia con el expresado 
objeto.

Vista la comunicación que ha 
dirigido el Sr. Intendente militar 
de este distrito participando que 
con dicha fecha ha ordenado al 
Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia que admita el reintegro 
de 99 pesetas que esta Comisión 
debe satisfacer por estancias que 
han causado durante el mes de 
Abril próximo pasado en el Hospi
tal militar de esta plaza cuatro 
mozos que ingresaron en el mis
mo pendientes de curación: la Co
misión acuerda que se verifique el 
ingreso de dicha suma en las cajas 

de la Delegación de Hacienda y 
que se remita á dicho Sr. Inten
dente la carta de pago que se ob
tenga.

Asi bien acordólaComision nom
brar al Sr. D. Demetrio Villanueva 
para que asista á nombre de la 
Provincia á la recepción definitiva 
de las obras de construcción del 
puente de Cerezo de Riotiron en la 
carretera provincial que desde di
cho punto se dirige á Pancorbo en 
lugar del Sr. D. Lorenzo Martinez 
que se halla ausente con licencia.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Villanasur Rio de Oca en 
que pide que esta Corporación se 
interese con la Delegación de Ha
cienda para que se abonen áaquel 
municipio los recargos municipa
les sobre las-contribuciones direc
tas correspondientes al año econó
mico de 1887-88: la Comisión 
acuerda contestar que la Diputa
ción ha gestionado ya con este ob
jeto, logrando que el expresado 
Centro administrativo regularice 
el pago de dichas obligaciones.

Dada cuenta nuevamente del ex
pediente de alzada interpuesta por 
D. Ildefonso Gutiérrez Ruiz, vecino 
de esta ciudad, contra el acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Capital do 21 de Marzo último en 
que se dispuso la clausura de una 
casa de mancebía establecida en 
un edificio de la propiedad del re
currente, que es el núm. 3 de la 
calle del Hospital de los Ciegos 
de esta Capital, cuya medida fué 
adoptada á virtud de instancia di
rigida al Ayuntamiento con dicho 
fin por el Párroco, Coadjutores y 
147 vecinos feligreses de la parro
quia de San Gil, bajo el fundamen
to de que la existencia de dicha 
casa de mancebía se hallaba en 
oposición por el art. 3.° del Regla
mento aprobado por la Corpora
ción municipal en sesión de 30 de 
Enero de 1889, que ordena que no 
pueden establecerse dichas casas 
en las inmediaciones de edificios 
públicos ó de lugares en que á jui
cio del Alcalde no deban consen
tirse, y atendida la circunstancia 
de que la casa en eueslionse halla 
próxima á la iglesia de San Gil y 
al Colegio de niñas de Saldaña y 
mas inmediata todavía al Asilo de 
párvulos de San Julián, donde reci
ben enseñanza, alimento y educa
ción mas de 100 niños, hijos de 
obreros pobres, la mayor parte de 
los cuales al ser conducidos por 
sus madres ó guardadoras al ex
presado asilo tenían que pasar por I 

delante de dicha casa, constitu
yendo por tal motivo su existencia 
un ataque á la moral pública; así 
como del dictámen del Negociado 
y deja Secretaría en que habida 
consideración á que es de la exclu
siva competencia del Ayuntamien
to con arreglo al art. 72 de la ley 
municipal vigente apreciar lodo lo 
que se refiera á los intereses ma
teriales y morales del municipio, y 
que solo en el caso de que la me
dida apelada hubiese quebrantado 
una disposición legal, lo cual no 
se ha alegado siquiera por el ape
lante, sería cuando el Sr. Gober
nador de la provincia podría re
vocarla, se proponía que se des
estimase el recurso de que queda 
hecho mérito.

Se procedió á votación nominal 
sobre dicho asunto, votando en pro 
del informe del Negociado y de la 
Secretaría los Sres. Arroyo, Cua- 
drao, y Bartolomé, el primero bajo 
el fundamento legal expresado en 
dicho dictámen y los dos últimos 
bajo la misma consideración y 
además la de que la autoridad lo
cal es la encargada de velar por 
los intereses materiales y morales 
de la población.

Los Sres. Castrillo, Villanueva 
y Sr. Chico, Presidente, votaron en 
el sentido de que debía estimarse 
el recurso.

Quedando empatada la votación 
en la forma expresada, el Sr. Pre
sidente declaró que se repetiría en 
la sesión próxima con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 95 de la ley 
provincial.

Dada cuenta del' informe del 
Negociado y de la Secretaría en el 
expediente de elecciones de Con
cejales verificadas en el Valle de 
Mena en el dia l.° de Diciembre 
último, el Sr. Presidente manifestó 
que siendo el asunto de suma gra
vedad y numerosos los documentos 
que deben examinarse para formar 
juicio sobre él, debía quedar el 
expediente sobre la mesa hasta la 
sesión próxima para que todos los 
Vocales de la Comisión pudieran 
estudiarle detenidamente, hacien
do igual manifestación el Sr. Cas- 
trillo.

Puesto á votación nominal este 
particular, quedó acordado en sen
tido afirmativo por mayoría de 4 
votos.

En este momento de la sesión el 
Sr. Bartolomé se retiró con la ve
nia del Sr. Presidente.

Examinado el expediente de al
zada interpuesta para ante el 



Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación por D.a Maria Gómez y Gó
mez, viuda, vecina de Villanueva 
de los Montes, perteneciente al 
distrito municipal del Partido de 
la Sierra en Tobalina, contra el 
acuerdo de esta Comisión del dia 
9 del corriente en que se desestimó 
la excepción de hijo único de viu
da pobre que ha alegado en la re
visión de este año el hijo de la re
currente Pedro Hernando Gómez, 
alistado con el núm. 5 por el 
Ayuntamiento de dicho distrito pa
ra el reemplazo de 1888, y que fué 
excluido temporalmente por inútil 
en dicho año y en la revisión de 
1889: la Comisión acuerda que se 
remita el expediente al limo, Sr. 
Secretario del Consejo de Estado 
con copia certificada del acuerdo 
apelado, informando en el sentido 
de que debe desestimarse el re
curso.

Examinada la cuenta de gastos 
carcelarios del partido judicial de 
Castrogeriz, correspondiente al 
año económico de 1888-89, rendida 
por el Depositario D. Deogracias 
Gil, cuyos ingresos ascienden á la 
cantidad de 9571 pesetas 17 cén
timos, y los gastos á la de 8241 
pesetas87 céntimos, quedando una 
existencia de 1329 pesetas 30 cén
timos: la Comisión acuerda apro
barla tal como se halla redactada, 
previniendo al Alcalde que remita 
una póliza de peseta para reinte
grar dicha cuenta, que se halla 
extendida en papel común, y 51 
sellos móviles de 10 céntimos.

Para informar con el debido co
nocimiento de causa al Sr. Gober
nador civil de la provincia en el 
expediente instruidoá instancia de 
D. Julián González y D. Atanasio 
Perez, vecinos de Quintanilla So
bresierra y Alcaldes que fueron de 
aquel distrito municipal en los 
años económicos de 1881 á 1885 
inclusive, alzándose contra los 
acuerdos del Ayuntamiento en que 
se les ha declarado responsables 
de 2069 pesetas y de 133 respecti
vamente por intereses de inscrip
ciones que cobraron y que dicen 
haber invertido en las obras de 
reparación de la casa Escuela de 
niños y otros gastos: la Comisión 
acuerda significar á dicha autori
dad superior de la provincia la 
conveniencia de que el Alcalde re
mita copia certificada del docu
mento que obra en la Secretaría 
municipal, expedido por la Inter
vención de Hacienda de la pro
vincia, con el fin de comprobar la 

cantidad líquida que los recla
mantes percibieron por el concepto 
expresado en los años de que que
da hecha referencia.

En el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Montañana en 
solicitud de que se suprima aquel 
distrito municipal y se agregue al 
de Miranda: resultando que no se 
ha certificado por la Secretaría 
del Ayuntamiento de dicho Mi
randa con vista del padrón de ve
cindad si los firmantes son ó no 
vecinos de aquella villa: la Comi
sión acuerda que se cumpla este 
requisito exigido por las disposi
ciones legales vigentes.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de numerosos 
vecinos de los pueblos de Horma- 
zuela y Bustillo del Páramo en so
licitud de que se traslade á este 
último punto la capitalidad del 
distrito municipal, establecida hoy 
en Acedillo: la Comisión acuerda 
que se dé cuenta del mismo á la 
Diputación provincial en razón á 
que no existe urgencia en Ja reso
lución que proceda, y que entre 
tanto los exponentes reintegren el 
pape] usado en las tres certifica
ciones unidas al expediente.

Examinado el expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, forma
do á virtud de oficio dirigido á su 
autoridad por el Alcalde de Val- 
dorros en solicitud de que se re
quiera de inhibición al Juzgado de 
instrucción de Lerma por el cono
cimiento de la denuncia de D. Ma
riano Arlanzon, Depositario que 
fué de fondos municipales en el 
año económico de 1888-89, refe
rente á las cuentas del expresado 
ejercicio: la Comisión acuerda 
informar que no procede entablar 
el requerimiento de inhibición de 
que queda hecho mérito.

Examinada la cuenta de jorna
les y materiales invertidos en el 
arreglo y fachada que mira al Es
te del Hospicio provincial, impor
tante la cantidad de 72 pesetas, la 
Comisión acuerda aprobarla y que 
pase á Contaduría para su abono 
con cargo al capítulo de repara
ción de edificios provinciales.

De conformidad con lo informa
do por el Director de carreteras 
provinciales, la Comisión acuerda 
conceder á D. Pedro Alonso Bernal, 
vecinode Quintanadueñas, la auto
rización que ha solicitado en su 
instancia de 14 del actual para 
abrir una portada en la casa de su 
propiedad, frente á la fuente de di
cho pueblo, contigua á la carretera 
de Burgos por Arroyal á La Pinza.

Vista la comunicación del Di
rector de carreteras provinciales 
en que manifiesta que el Ayunta
miento de Gumiel del Mercado 
solo tiene que expropiar á los here
deros de D. Inocencio Gallo para 
que pueda terminarse el trozo l.° 
de la sección 1.a de la carretera 
provincial de Aranda de Duero á 

Torresandino un servicio de des
cargue de uva de un lagar de la 
propiedad del mismo: la Comisión 
acuerda que se comunique al Al
calde de Gumiel del Mercado á fin 
de que la expresada corporación 
municipal, que es la obligada al 
pago del importe de todas las ex
propiaciones necesarias para la 
construcción de dicha carretera 
dentro de su jurisdicción, cumpla 
con lo que previene sobre el par
ticular la ley de expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879.

La Comisión acuerda que se pu
blique una circular en el Boletin 
oficial de la provincia previniendo 
á los Alcaldes remitan dentro de 
los cuatro primeros dias del mes 
de Junio próximo los balances del 
presente mes con el fin de que 
puedan formarse los resúmenes de 
los presupuestos refundidos de los 
Ayuntamientos de la provincia.

Vista la instancia de D. Miguel 
Rozas Campos pidiendo se le rele
ve de la multa impuesta por falta 
de presentación de la cuenta mu
nicipal de Vadocondes correspon
diente al año económico de 1887- 
88, fundándose en que obran en 
poder del Alcalde actual varios 
comprobantes pertenecientes á la 
misma, los cuales se niega á faci
litar: la Comisión acuerda que se 
remita dicha instancia á la misma 
autoridad local para que informe 
sobre ella.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Cleto Merino Roa, en concepto 
de apoderado de D. Olimpio Abad 
de las Heras, Médico-Cirujano del 
pueblo de Fuentelcesped, en que 
manifiesta que en virtud de expe
diente gubernativo fué obligado el 
Ayuntamiento de Villalmanzo al 
pago de 200 pesetas; que inclui
da dicha cantidad en presupuesto, 
el Depositario por orden del Ayun
tamiento al hacer el pago de dicha 
suma lo hacia en monedas de 1 y 2 
céntimos; y que siendo perjudicial 
á los intereres del D. Olimpio, pe
dia se dejase sin efecto dicho 
acuerdo y se obligue al Ayunta
miento le sea satisfecha la men
cionada cantidad en monedas de 
oro ó plata con la limitación de la 
décima parte en las de 5 y 10 cén
timos: considerando que la mone
da de bronce de 10, 5, 2 y 1 cénti
mos no pueden entregarse por las 
cajas públicas ni se tiene como legal 
entre particulares en cantidad que 
exceda de 5 pesetas cualquiera que 
sea la cuantía del pago, según el 
art. 5.° del Real decreto de 19 de 
Octubre de!868: la Comisión acuer
da informar eu el sentido deque 
quede sin efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento de 27 de Abril últi
mo, y se ordene á dicha Corpora
ción disponga el pago de las 200 
pesetas en la forma que determina 
ia disposición citada.

Examinado el expediente, queel 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido á

instancia de D. Teodoro Miguel 
Calleja y D. Felipe González y Gon
zález, vecinos de Villaquirán de la 
Puebla, pidiendo que se obligue 
al Ayuntamiento de aquel distrito 
á que incluya en el presupuesto la 
cantidad de 2024, pesetas para cu
yo pago han sido demandados por 
el Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad, en concepto de capital 
é intereses vencidos de un présta
mo de 1500 pesetas que recibieron 
por sí y como apoderados de otros 
vecinos del expresado pueblo en 
24 de Febrero de 1887 para cubrir 
atenciones municipales: la Comi
sión acuerda informar en el senti
do de que el interesado debe acu
dir con su instancia á dicha cor
poración, pudiendo apelar luego de 
su fallo si viere convenirle.

Dada cuenta del expediente de 
reclamación presentada ante el Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
por D. Venancio Gómez, profesor 
de la Escuela pública de 1.a ense
ñanza de Berberana, contra la re
solución del Alcalde de aquel dis
trito municipal en que se le ha or
denado que desalojara una de las 
habitaciones que ocupaba en la 
casa escuela, con el fin de instalar 
en ella el Juzgado municipal, y 
contra las multas que le han sido 
impuestas por no haber cumplido 
dicha determinación: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede dejar sin efecto la re
solución del Alcalde, así como las 
multas que impuso al Maestro re
clamante por el incumplimiento de 
aquella, y ordenar á dicha autori
dad local que sin excusa ni pre
texto alguno devuelva al recla
mante D. Venancio Gómez el im
porte de las multas expresadas y 
el de las costas que haya abonado 
de las diligencias que se han prac
ticado para su exacción.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido á 
virtud de instancia de D. Manuel 
Munguira y Ontoria, vecino de Vi- 
llamayor de los Montes, quejándo
se de que en un repartimiento ve
cinal de aquel distrito se han co- 
metidoabusos y arbitrariedades por 
el Ayuntamiento y Junta reparti
dora: la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que procede de
sestimar el recurso de que queda 
hecha referencia.

La Comisión acuerda señalar pa
ra la celebración de su primera se
sión del mes de Junio el dia 4y 
hora de las 5 de la tarde.

Con lo que se levantó la presente 
siéndolas ocho de la tarde.

Burgos 31 de Mayo de 1890.=E1 
Vicepresidente, Manuel Chico.=E1 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Imprenta de la Diputación provincia1-



Miércoles 13 de Agosto de 1890.

BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

GOBIERNO CIVIL.
En la Gaceta de Madrid corres

pondiente al dia de ayer se halla 
inserta la Real órden siguiente:

«MISTERIO DE L£ GOBERNACION-
REAL ÓRDEN.

«Resultando de los antecedentes 
reunidos respecto á los primeros 
trabajos relacionados con las ope
raciones para la formación del 
censo, que en muchas localidades 
no han podido todavía publicarse 
las listas prevenidas en el art. 12 
de la ley de 26 de Junio último y 
según la disposición transitoria de 
la misma, por deficiencia ó imper
fección de los empadronamientos, 
y que en otras no han podido cons
tituirse las Juntas municipales por 
las dificultades y dudas suscita
das, ni se han remitido por los 
Juzgados las certificaciones preve
nidas en la ley Electoral:

Considerando que la solución 
de las consultas propuestas no ha 
podido tener aun la publicidad 
necesaria para que las interpreta
ciones y aplicaciones de la ley se 
hagan con la mayor corrección 
posible dentro de las dificultades y 
dudas que el planteamiento de to
da reforma electoral lleva consigo:

Considerando la importancia que 
encierran estos trámites prelimi
nares que afectan, por modo esen
cial, á la legalidad del futuro cen
so. y que las dudas y dificultades 
Propuestas respecto á la constitu

ción de las Juntas municipales no 
han podido resolverse con la pron
titud deseable ante la precisión 
por parte del Gobierno de oir á la 
Junta Central del censo conforme 
á lo prescrito en el art. 4.° adicio
nal, y la segunda de las disposicio
nes transitorias de la ley citada;

Considerando que la próroga 
de los plazos para las operaciones 
preliminares del Censo no solo no 
infiere perjuicio al derecho de los 
electores, sino que antes por el 
contrario facilita su mas amplio 
ejercicio, toda vez que con ella 
podrán verificarse mejor los tra
bajos de rectificación, el exámen 
de certificaciones y las reclama
ciones documentadas sobre in
clusiones y exclusiones que para 
lograr la expresada rectificación 
se han de practicar:

Considerando la necesidad de 
hacer compatibles estas prórogas 
con el natural desarollo de las de
más operaciones del Censo, tal y 
como las determinan las disposi
ciones adicionales y transitorias 
de la nueva ley; y teniendo en 
cuenta también el período señala
do para la renovación de las Dipu
taciones provinciales, todo lo cual 
exige que no se dilate la reunión 
de las Juntas provinciales del Cen
so ni un solo dia mas del prefija
do en la segunda disposición tran
sitoria de la ley Electoral:

Vistos los párrafos quinto, nove
no y décimo de la citada dispo
sición transitoria, las solicitudes 

de próroga elevadas á este Minis
terio, constándole al Gobierno el 
parecer favorable de la Junta Cen
tral del Censo y no pediendo espe
rarse la comunicación oficial de 
dicha Junta por la perentoriedad 
de las consultas, á fin de poderse 
ajustar estrictamente á los plazos 
hasta aquí señalados;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien declarar:

1. ° Que la reunión que las Jun
tas municipales del Censo debe
rían celebrar el dia 15 del corrien
te mesde Agosto para oir las recla
maciones, sobre inclusiones, ex
clusiones y rectificaciones, infor
mar sobre ellas y practicar las de
más operaciones que establecen el 
artículo 13 y la segunda de las dis
posiciones transitorias de la ley 
Electoral, se entienda aplazada al 
20 del mismo mes.

2. ° Que la fijación y publicación 
de las cinco listas á que se refiere 
la segunda de las disposiciones 
transitorias de la mencionada ley, 
no podrán dilatarse en modo algu
no mas allá del dia 26 del propio 
mes.

3. ° Que la remisión de las listas, 
documentos é informes al Presi
dente de la Diputación provincial, 
no podrá dilatarse mas allá del dia 
5 del próximo mes de Setiembre, 
debiendo haber estado publicadas 
dichas listas durante los diez dias 
que previene la ley.

4. ° Que las Diputaciones pro- | 

vinciales que no puedan reunirse 
antes del dia 15 del corriente, pa
ra la designación de los cuatro 
Vocales que han de constituir la 
Junta provincial del Censo, según 
se dispuso en Real orden de 23 de 
Julio pasado, lo verifiquen en al
guno de los dias posteriores con 
tal que no sea mas allá del dia 5 
del próximo Setiembre , como 
plazo último é improrogable.

5.°  Que los Gobernadores den 
cuenta á este Ministerio del cum
plimiento de estas disposiciones, 
así como de las quejas que en ello 
pudieran formularse por hechos 
que no sean de la exclusiva compe
tencia de la Junta Central, á fin 
de acordar en su vista lo que sea 
procedente.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Madrid 11 de Agosto de 1890. 
=?Silvela.~Sr. Gobernador de la 
provincia de..... »

Lo que se publica en el presente 
Boletín oficial para que llegue á 
conocimiento de las Juntas muni
cipales y Alcaldes de esta provin
cia, encargando á estos que tan 
pronto como se hallen cumplidos 
los servicios que en la preinserta 
Real disposición se preceptúan, 
den cuenta á este Gobierno por 
el medio mas rápido posible.

Burgos 13 de Agosto de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.
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